
ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

IES “LOS ALCORES”



OPCIONES DESPUÉS DE 2ºBACH.
� Las opciones principales después de superar 2º Bachillerato, son GRADOS 

UNIVERSITARIOS y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR.

� SE RECOMIENDA:
A LOS ALUMNOS QUE TENGAN PENSADO REALIZAR UN C.F.G.S., SE

PRESENTEN A LA PEVAU (LA FASE DE ACCESO TIENE VALIDEZ
INDEFINIDA Y LOS CONOCIMIENTOS ESTÁN FRESCOS).

A LOS ALUMNOS QUE OPTEN POR HACER LA PEvAU PARA EL ACCESO
Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD, SOLICITEN IGUALMENTE PLAZA EN
UN CFGS DE SU INTERÉS POR SI NO OBTUBIERAN TOTA SUFICIENTE Y
ANTE LA POSIBILIDAD DE QUE QUEDAR FUERA (SE PUEDEN
SIMULTANEAR AMBAS SOLICITUDES)



ASPECTOS DE INTERÉS
� PEVAU Y SU ESTRUCTURA

� CONVOCATORIAS EN UN CURSO ACADÉMICO.

� PARÁMETROS DE PONDERACIÓN.

� NOTAS DE CORTE.

� DISTRITO UNICO ANDALUZ.

� PREINSCRICIÓN.

� ADJUDICACIONES.

� CLAVE UVUS.

� WEB DE INTERÉS.

� TEST DE INTERESES.



PEVAU Y SU ESTRUCTURA
� Si ya has obtenido el título de Bachiller, necesitas superar una prueba que
permite valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la
madurez académica, los conocimientos y la capacidad para seguir con éxito las
enseñanzas universitarias. Esta prueba de acceso tendrá en cuenta las
modalidades del bachillerato y las vías que puedes seguir tú como estudiante,
versará sobre las materias de segundo de bachillerato y tendrá validez para el
acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

� Si tienes un título de Ciclo Formativo de Grado Superior podrás acceder sin
necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, si
estás en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior, y dichos grados tienen un procedimiento de concurrencia
competitiva, es decir, que el número de solicitudes sea superior al de plazas
ofertadas, podrás presentarte a la Prueba de Evaluación del Bachillerato o a la
Prueba de Admisión a la Universidad, o a ambas.



PEVAU Y SU ESTRUCTURA
Consta de dos partes bien diferenciadas: ACCESO y ADMISIÓN. Se debe entender por acceso obtener los requisitos
que permiten ingresar en la Universidad, mientras que se debe entender por admisión conseguir la plaza en la carrera y
centro deseado. Por tanto, muchos estudiantes tienen acceso a la Universidad y, sin embargo, no tienen admisión en
algunas carreras porque no consiguen plaza.

Fase DE ACCESO
� Tiene como finalidad obtener los requisitos para ingresar en la universidad
� CARARÁCTER OBLIGATORIO: Todas las materias troncales generales y de modalidad cursadas en 2º Bto.
� CALIFICACIÓN ABSOLUTA: 0,60*MEDIA BACH.(2 CURSOS)+0,40*MEDIA TODAS LAS MATERIAS
� VALIDEZ INDEFINIDA

Fase DE ADMISIÓN
� Tiene como finalidad obtener plaza en el grado universitario solicitado
� CARÁCTER VOLUNTARIO: Hasta 4 Materias, se tiene en cuenta las 2 mejores notas
� CALIFICACIÓN RELATIVA: ponderación*MATERIA1+ponderación*MATERIA2
� VALIDEZ DE DOS CURSOS ACADÉMICOS SIGUIENTES.



Fase DE ACCESO
� La fase de acceso es la fase común a todos, con 3 materias iguales para todos

(Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera e Historia de
España), más la de modalidad (según el bachillerato elegido).

� Se puntúa de 0 a 10 y no caduca:

PEVAU Y SU ESTRUCTURA

Destacar que no es necesario obtener
un mínimo de nota en cada examen por
separado -cada examen se corrige con
hasta dos cifras decimales-, pero sí es
necesario para superar la prueba que la
Calificación de esta fase de acceso (CFA)
sea igual o superior a 4, calculada con 3
cifras decimales exactas.



PEVAU Y SU ESTRUCTURA
NOTA DE ACCESO= 60% Media Expte. Bachiller + 40% Media pruebas de Acceso > =5

� ¡¡¡OJO!!! La nota de acceso es distinta de calificación de la evaluación en la fase de
acceso (CFA) de la PEVAU.

� Por ejemplo, si mi nota en la fase de acceso de la PEVAU es de un 8 y mi nota en el
expediente de bachillerato es de un 6, la nota de acceso final que obtendré será el 40%
de 8 más el 60% de 6, es decir 8*0,40 + 6* 0,60= 3,2+3,6=6,8.

� O sea, he sacado un 8 de media en los cuatro exámenes de la fase de acceso de la
PEVAU, pero al contar la nota media del expediente mi nota de acceso es un 6,8.

� ¡La nota de la fase de acceso a la Universidad variará entre 5 y 10 puntos!

- CFA (la Obligatoria) >= 4

- (0,6*NMB + 0,4*CFA) >= 5

Se supera la prueba si la Calificación de la Fase de Acceso (CFA) es mayor
o igual que 4, y a su vez, dicha calificación multiplicada por 0,4 y sumada
con la media del bachillerato (NMB) multiplicada por 0,6 es mayor a 5. Es
decir, si se dan las dos siguientes condiciones:



PEVAU Y SU ESTRUCTURA

MATERIAS EN LA FASE DE ACCESO

Troncales generales
LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA
PRIMERA LENGUA 

EXTRANJERA
HISTORIA DE

ESPAÑA

Troncales generales de modalidad
MATEMÁTICAS II LATÍN II FUNDAMENTOS DEL 

ARTE II
MATEMÁTICAS                                                                                                          

APLICADAS A LAS CC 
SOCIALES II



PEVAU Y SU ESTRUCTURA

Fase DE ADMISIÓN
� De carácter voluntario, permite mejorar la calificación obtenida en la fase 

de acceso.

� En esta fase, el/la alumno/a podrá presentarse desde una a cuatro materias 
del segundo curso de bachillerato elegidas libremente

� Es la fase específica, que sirve para sumar del 10 al 14 y que variará según
para qué grado universitario se opte según las ponderaciones (explicadas
más adelante). Se contarán las dos mejores notas en función de cada grado
solicitado.

� Los exámenes se califican de 0 a 10, hay que aprobar para que cuenten.



PEVAU Y SU ESTRUCTURA

� Se tendrá en cuenta de oficio para mejorar la nota de admisión la calificación de
la materia troncal de modalidad de la fase de acceso si tiene una nota de 5 o
superior.

� Esto último es muy importante, ya que si se tiene claro qué grado universitario se va
a elegir, se pueden hacer solo 5 exámenes en total, los 4 de la fase de acceso y uno de
la fase de admisión, ya que también se incluirá el de modalidad de la fase de acceso
(por ejemplo, para el Bachillerato de Ciencias, la materia de Matemáticas II).

� Por ejemplo, si tengo claro que quiero estudiar Psicología, en la fase de admisión
solo me examinaré de una de las materias que ponderan 0,2 (por ejemplo, Biología)
ya el examen de Matemáticas (realizado en la fase de acceso) se me incluye también
en la fase de admisión y también me pondera 0,2,



PEVAU Y SU ESTRUCTURA

NOTA ADMISIÓN: [60% Media Expte. Bach. + 40% Media Fase de acceso]+[MTO1 x a+ MTO2 x b] 

Donde:

� a y b son parámetros de ponderación que relacionan determinadas
materias del segundo curso de bachillerato con los grados universitarios.

� M1 y M2, son las notas obtenidas en la fase de admisión o de la materia
troncal de modalidad de la fase de acceso, que multiplicada por los
respectivos parámetros, a y b, otorguen la mejor de las notas de admisión
para cada una de los grados solicitados por el/la alumno/a.

� Calculada con 3 cifras decimales exactas.

� ¡La nota de admisión a la Universidad variará entre 5 y 14 puntos!



PEVAU Y SU ESTRUCTURA

MATERIAS EN LA FASE DE ADMISIÓN
GEOLOGÍA BIOLOGÍA QUÍMICA FÍSICA DIBUJO 

TÉCNICO II
DISEÑO

CULTURA 
AUDIOVISUAL 

II

ARTES 
ESCÉNICAS

HISTORIA 
DEL ARTE

GEOGRAFÍA ECONOMÍA DE 
LA EMPRESA

GRIEGO II

HISTORIA DE 
LA FILOSOFÍA

SEGUNDA LENGUA 
EXTRANJERA

distinta a la que esté en la fase de acceso

MATERIA TRONCAL DE MODALIDAD 
distinta a la que esté en la fase de acceso



Es IMPORTANTE que los estudiantes conozcan que:
� Podrán presentarse cuantas veces lo deseen para superar la calificación

de la fase de acceso y/o de la fase de admisión.
� La superación de la fase de acceso otorga acceso a la Universidad de

manera indefinida.
� Las materias superadas en cursos anteriores en la fase de admisión, así

como las materias de modalidad la fase de acceso, tienen validez en el
curso que se superaron y los dos siguientes cursos (se podrán usar en los
procesos de admisión de tres cursos).

� Las notas de las materias de la fase admisión únicamente tendrán validez
si en la convocatoria en que se superan, simultáneamente o con
anterioridad, se reúne ya el requisito de acceso a la Universidad.

PEVAU Y SU ESTRUCTURA



CONVOCATORIAS PEVAU EN UN CURSO ACADÉMICO

� Debido a la situación actual, las fechas están aún por determinar.

ES MUY IMPORTANTE QUE OS PODÁIS PRESENTAR TODOS EN JUNIO (o
en su defecto, cuando se convoque la primera convocatoria), YA QUE EN
SEPTIEMBRE DISMINUYEN MUCHO LAS POSIBILIDADES DE ACCEDER
A GRADOS UNIVERSITARIOS Y CFGS QUE TIENEN MÁS DEMANDA
(muchos de ellos se quedan sin ninguna plaza disponible, queda solo lo que
“sobra” de la primera convocatoria).



PARÁMETROS DE PONDERACIÓN

�La Fase Voluntaria o de Admisión es la parte de la PEVAU,
en las que las materias de las que un alumno/a se examina,
está relacionada con la Rama de Conocimiento y por tanto
con los Grados Universitarios. Es decir, cada nota se
multiplica con 0.20, 0.15 o 0,10. Los parámetros de
ponderación son de especial relevancia ya que nos permite
subir la calificación obtenida. Es fundamental conocer qué
materias tienen un coeficiente de ponderación más alto en
las titulaciones de grado a las que se desea acceder.





NOTAS DE CORTE
� La nota de corte para un grado determinado es la nota de acceso más baja de

entre todos los estudiantes admitidos a ese grado.

� Por tanto, no se establece previamente por ningún organismo o departamento,
sino que es la nota de admisión del último solicitante que se ha matriculado en
la carrera y centro de que se trate. Durante el proceso de preinscripción irá
variando a la baja y se aconseja consultar las notas de corte cada vez que se
publique una nueva adjudicación.

� NO es una nota que se exija con antelación ya que se conocerá tras el proceso de
preinscripción. Por todo esto, las notas de corte deben ser tomadas como una
referencia.

� La nota de corte dependerá en cada curso, del número de plazas que se oferten,
el número de solicitantes que concurran por ella y las calificaciones que
acrediten.



La notas que se consultan en DISTRITO ÚNICO son las definitivas obtenidas por los alumnos que participaron en la convocatoria ordinaria
(junio), aunque se corresponden con la última lista de admitidos de dichos alumnos, que se publicaron en el mes de noviembre del respectivo
año. Por lo tanto, sólo sirven como referencia para el siguiente curso a todas personas que realice su solicitud en la primera fase.

EN NINGÚN CASO CONFÍE EN QUE SI SU NOTA ES MAYOR QUE LA QUE APARECE EN ESTA WEB PARA CURSOS ANTERIORES, EN
EL SIGUIENTE CURSO OBTENDRÁ PLAZA CON TODA SEGURIDAD.





DISTRITO ÚNICO ANDALUZ

�Conjunto de las universidades andaluzas en las 
que todos los estudiantes de esta comunidad 
tienen igualdad de condiciones para acceder.

�Portal web de consulta para toda la información:
https://www.juntadeandalucia.es/economiacono
cimientoempresasyuniversidad/sguit/



PREINSCRIPCIÓN

� Trámite de solicitud de plaza en la universidad especificándose, por orden
de preferencia, las carreras y centros en los que se desea obtener plaza.

� https://www.eusa.es/blog/preinscripcion/

� Aunque es un proceso muy intuitivo, en esta dirección se explica
claramente cómo rellenar cada apartado del proceso de preinscripción, que
estará disponible una vez se conozcan las calificaciones de la PEVAU.



ADJUDICACIONES I
FASE ORDINARIA: Quienes posean los requisitos de Acceso a la Universidad a
finales de junio (solicitud). Consta de 3 adjudicaciones, publicadas consecutiva-
mente a lo largo de JULIO.

FASE EXTRAORDINARIA: Para quienes han obtenido los requisitos de acceso en
septiembre (solicitud). Consta de 2 adjudicaciones en los últimos días de septiembre
y primeros de octubre, respectivamente. Se reduce considerablemente la oferta y son
muchas las carreras que ya no disponen de plazas para esas fechas.

En cualquier caso, es muy importante el orden que se establezca en la lista de
titulaciones porque esa preferencia será la que se tendrá en cuenta en las
adjudicaciones.

*LOS PLAZOS QUEDAN SUJETOS A LAS DECISIONES QUE SE DETERMINEN
DERIVADAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS ACTUALES







ADJUDICACIONES II

�Tras cada adjudicación, los solicitantes siempre tienen que
acceder al portal del Distrito Único Andaluz para realizar
alguna acción en su solicitud. Las situaciones que pueden
darse son:

Matrícula obligatoria (opción preferente),

Matrícula/reserva en una titulación (opción no preferente),
pendiente de entrega de documentación y pendiente de
validación de documentación.



ADJUDICACIONES II

�Si he sido aceptado en mi primera opción, elegiré la opción
de matrícula obligatoria, indicando que con seguridad voy
a cursar el grado universitario elegido.

�Si he sido aceptado en otra opción que no es mi prioritaria,
puedo seguir optando a ella con la opción de
matrícula/reserva en las siguientes convocatorias, de
manera que en el caso de no ser elegido en esta primera
opción no pierda la posibilidad de cursar la opción que sí ha
sido aceptada



CLAVE UVUS

� La Universidad de Sevilla ofrece para estudiantes que cursan 2º Bachillerato
o CFGS, la obtención de el “USUARIO VIRTUAL” (UVUS). Con dicho
UVUS se podrá acceder a las diversas aplicaciones informáticas destinadas
a este alumnado (consulta de notas de PEVAU, presentación telemática de
solicitud de Segunda Corrección de la Prueba de acceso, automatrícula,
entre otras,…)

� https://sic.us.es/servicios/cuentas-y-accesos-los-servicios/UVUS_gestion-
de-usuarios-contrasenas



TESTS DE INTERESES 

� Test de interés universitario. Identifica tus intereses profesionales 
universitarios. Para alumnado de 2º Bachillerato

http://www.aplicaciones.info/utiles/optestun.htm

� El GR te ayuda a llegar donde quieres. A partir de los 16 años. Con el GR 
empieza tu Gran Recorrido por el mundo de los estudios y profesiones, 
no esperes que nadie decida por ti. A partir de ahora, ¡tú escoges!

https://www.educaweb.com/orientacion/intereses-profesionales/



WEBS DE INTERÉS

� http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/
Portal del distrito único andaluz destinado a aquellas personas que
desean acceder a la universidad. MUY IMPORTANTE.

� http://estudiantes.us.es/orientacion/ Portal del Vicerrectorado de
Estudiantes de la Universidad de Sevilla sobre Orientación e
Información en el Acceso a la Universidad.

� http://estudiantes.us.es/uvus Clave UVUS.



ASPECTOS DE INTERÉS
� FP GRADO SUPERIOR
� REQUISITOS
� MODALIDADES
� CATALOGO DE TÍTULOS
� PROFESIONES VINCULADAS A LA F.P.
� OFERTA FORMATIVA
� CRITERIOS DE ORDENACIÓN
� PRUEBA DE ACCESO
� SOLICITUD Y ADJUDICACIONES.
� CLAVE ICAT
� TITULACIÓN
� WEB DE INTERÉS.



F.P. GRADO SUPERIOR

� Un ciclo formativo de grado superior me proporciona una formación
que me permitirá desarrollar actividades de forma autónoma donde se
dominen diversas técnicas, con responsabilidad en la coordinación y
supervisión del trabajo técnico y especializado.

� Los módulos profesionales se desarrollan en dos cursos. En segundo
curso cursaré el módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo (FCT) donde podré poner en práctica los conocimientos que he
adquirido en un entorno real.

� La titulación que se obtiene es la de Técnico/a Superior de la profesión
correspondiente al ciclo cursado.



Para poder acceder a un ciclo formativo de Formación Profesional de grado superior
necesito cumplir alguno de estos requisitos:
� Estar en posesión del Título de Bachiller o titulación equivalente.
� Estar en posesión de un título de Técnico, Técnico Superior, Técnico

Especialista o equivalente.
� Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado todas las materias

de Bachillerato.
� Estar en posesión de un título universitario.
� Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos

formativos de grado superior, tener 19 años cumplidos en el año de finalización del
curso y no reunir otros requisitos de acceso.

� Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o
la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y tener 19 años
cumplidos en el año de realización de la prueba.

REQUISITOS



Se llaman modalidades a las distintas formas en las que se pueden cursar los estudios y realizar la
formación para la obtención de una titulación de Formación Profesional Inicial.

� Puedo realizar la formación en modalidad presencial. En este caso tendré que acudir regularmente a
clases en un centro ordinario (un Instituto de Educación Secundaria), un centro integrado o un centro
de referencia nacional.

� O bien puedo realizar la formación en modalidad semipresencial. En este caso alternaré las clases
presenciales (en un centro educativo) con las clases online, es decir, a través de una plataforma en
Internet. En las sesiones presenciales en el centro educativo me orientarán y darán las instrucciones
acerca de cómo debo realizar el estudio.

� Puedo realizar la formación en modalidad a distancia. En este caso la formación no es presencial (no
tengo que acudir a clase), ya que el seguimiento se realiza online, a través de una plataforma en
Internet. Esta modalidad es muy recomendable si tengo un conocimiento básico del uso de un
ordenador personal y de Internet y no puedo acudir a clases presenciales regularmente.

� Puedo realizar la formación profesional Dual. En este caso la formación se realizará en el centro
educativo y en una empresa, es decir, iré a clase en el centro educativo y también recibiré formación en
la empresa que se me asigne. Es una forma muy motivante de aprender ya que aprenderé en contacto
con todo aquello que las empresas demandan en la actualidad y, además, en situaciones reales de
trabajo.

MODALIDADES



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

I



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

II



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

III



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

IV



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

V



CATÁLOGO 

DE TÍTULOS

VI



PROFESIONES VINCULADAS A LA F.P.

Si tengo una idea o preferencia sobre la ocupación a la que quiero dedicarme,
puedo encontrar desde esta dirección web las titulaciones que puedo cursar y
que incluyen en su perfil profesional a esta ocupación.

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-
profesional-andaluza/quiero-formarme/necesito-orientacion

Por ejemplo si quiero dedicarme a la animación de videojuegos 3D, puedo
introducir en el cuadro de búsqueda "anima..." o también "3D". Si hago
clic sobre los resultados me indicará el título de Formación Profesional
Inicial que puedo realizar.



OFERTA FORMATIVA

Una vez que tengas claro qué CFGM te interesan, puedes
consultar la oferta formativa de Andalucía haciendo clic en el
siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual
/consulta/oferta-educativa-formacion-profesional/

Rellenamos los campos necesarios:



OFERTA FORMATIVA
Una vez que tengas claro qué CFGM te interesan, puedes consultar la oferta 
formativa de Andalucía haciendo clic en el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/consulta/ofer
ta-educativa-formacion-profesional/



OFERTA FORMATIVA

Aparece la pantalla con la relación de centros públicos,
concertados y privados que ofertan el ciclo formativo
seleccionado, cada uno de ellos indican además el número de
plazas ofertadas y las notas de corte.

En el último trimestre de cada año se publica la relación de
módulos profesionales que se ofertarán previsiblemente
en el año siguiente.



OFERTA FORMATIVA



OFERTA FORMATIVA



CRITERIOS
DE 

ORDENACIÓN

Solo cuando el número de 
solicitudes sea superior al  

número de plazas 
ofertadas en ese ciclo,  

deberás tener en cuenta 
los criterios de ordenación 

que se aplicarán para la 
admisión del alumnado 

consultando la tabla



CRITERIOS DE ORDENACIÓN
� Hay que tener en cuenta que el número de plazas de cada cupo es limitado, y

solo se pasa de un criterio a otro cuando el más prioritario está completo. Esto
quiere decir que para que alguien que haya obtenido el título en el curso anterior
pero no sea del bachillerato relacionado (prioridad 2), acceda a un CFGS,
primero han de entrar todos los que han obtenido título el curso anterior y sí
sean del bachillerato relacionado (prioridad 1). Por eso, difícilmente alguien con
prioridad 3 pueda acceder a un ciclo al cubrirse todas las plazas con el alumnado
con prioridad 1 y 2.

� Consultar bachillerato relacionado en el siguiente enlace:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/c3935a2f-1414-4202-955e-
7202308357ca/Bachilleratos%20y%20opciones%20de%20la%20prueba%20de%20acceso%20relacio
nados%20(Curso%202019/20)



PRUEBA DE ACCESO A FPGS
� Si deseo acceder a un ciclo de grado superior y no poseo el título de

Bachiller ni otra condición de acceso, la superación de la prueba de
acceso a los ciclos formativos de grado superior me permite continuar
mi formación acreditando que poseo la madurez en relación con los
objetivos de Bachillerato y sus capacidades referentes al campo
profesional de que se trate.

� Requisitos:
No poseo los requisitos académicos exigidos para acceder al ciclo formativo

de grado superior.

Tengo cumplidos 19 años de edad o los cumplo en el año natural de celebración
de la prueba.



PRUEBA DE ACCESO A FPGS
• La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior constará de dos

partes:
a) Parte común, que se compone de tres ejercicios diferenciados, tendrán
carácter instrumental y desarrollarán los objetivos de bachillerato de las
siguientes materias:

Lengua Castellana y Literatura
Lengua Extranjera (se elegirá entre Inglés o Francés)

Matemáticas.
b) Parte específica, que valorará las capacidades de base referentes al campo
profesional de que se trate, se organizará en tres opciones:
Opción A: Economía de la Empresa, Geografía y Segunda Lengua Extranjera (Inglés o Francés, distinta de
la opción de la parte común)

Opción B: Física, Dibujo Técnico y Tecnología Industrial
Opción C: Química, Biología y Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente

� En cada opción se elegirá en el momento de realizar la prueba, dos ejercicios de
entre los tres posibles para cada opción.



PRUEBA DE ACCESO A FPGS
� Consultar opción de la parte específica relacionado con el CFGS al que se quiere

acceder:
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/c3935a2f-1414-4202-955e-
7202308357ca/Bachilleratos%20y%20opciones%20de%20la%20prueba%20de%20acceso%20relacionado
s%20(Curso%202019/20)

� Se contempla exenciones a las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado
superior:
 Las personas que, no habiendo superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior,

hayan superado alguna de sus partes, no deberán realizarla en futuras convocatorias. En la calificación
final de la prueba se tendrá en cuenta la calificación que se hubiera obtenido en dichas convocatorias
anteriores en la parte superada. Esta calificación de una parte superada puede conservarse para
convocatorias sucesivas arrastrando la calificación. No ocurre así con materias sueltas de cada una de
las partes, que no podrán someterse a exención si no es superada la parte al completo.

 Las partes que hayan sido declaradas exentas, no por arrastre de calificaciones en convocatorias
anteriores, obtienen una calificación de EX. Esta calificación no es tenida en cuenta para el cálculo de
la calificación final de la prueba. Consulta:

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-
formarme/pruebas-y-procedimientos/pruebas-acceso/exenciones



SOLICITUD Y ADJUDICACIÓN
� Se compone de dos procedimientos independientes: el ordinario y el extraordinario:

 El procedimiento ordinario comienza en junio y termina a finales de septiembre. Existen
dos períodos de solicitudes: en junio y en septiembre. Contempla 3 adjudicaciones.

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion/fp/oferta-completa/grado-
medio-y-grado-superior/procedimiento/procedimiento-ordinario

 El procedimiento extraordinario comienza al terminar el ordinario y se extiende hasta
mediados de octubre, aproximadamente. Existe un único período de solicitudes: en octubre.
Adjudicación única.

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion/fp/oferta-completa/grado-
medio-y-grado-superior/procedimiento/procedimiento-extraordinario

� El procedimiento de listas de espera comienza al finalizar cada uno de los dos procedimientos
anteriores. En él participan quienes no hayan sido admitidos en su primera petición, que quedan
en lista de espera en las peticiones de prioridad mayor de la que has sido admitida (o en
todas, si no has sido admitida).

� Debido a la situación actual, las fechas están aún por determinar.



CLAVE ICAT
� La Clave iCAT es un sistema de autenticación de la Dirección General de Formación

Profesional Inicial y Educación Permanente desarrollado por la Consejería de Educación
que te permite realizar de forma telemática ciertos trámites propios de los centros
educativos de Formación Profesional y Educación Permanente a través del portal de la
Secretaría Virtual de Centros. La Clave iCAT está formada por una combinación de dígitos y
letras mayúsculas.

� Para poder solicitar una Clave iCAT tienes que ser mayor de edad o no estar sujeto a patria
potestad. Si no, deberá solicitarla la persona que ejerza tu tutela legal.

� Para solicitar tu clave deberás acudir a cualquier Instituto de Secundaria, Escuela Oficial de
Idiomas, Instituto Provincial de Educación Permanente, y sus secciones, de la Red de
Centros públicos de Andalucía. Una vez que la hayas solicitado, la recibirás a través de SMS
al número de teléfono móvil que hayas indicado en la solicitud de la clave. Con dicha clave
podrás realizar, finalmente, el trámite telemático que te interese en la Secretaría Virtual de
Centros.

� Contar con la Clave iCAT te resultará muy útil, ya que no tendrás que acudir a ningún
centro a entregar tu solicitud ni a presentar la documentación. Además, es una clave segura
ya que quedará almacenada mediante SMS en tu terminal móvil.



CLAVE ICAT

� Información de interés de la clave iCAT:
Cómo solicitar la clave iCAT

Trámites que se pueden realizar con clave iCAT

Descarga de la solicitud (Anexo I sin datos tributarios y Anexo II con datos tributarios)

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-
andaluza/icat



TITULACIÓN
Al finalizar estos estudios obtengo el título de Técnico/a Superior de la
profesión correspondiente al ciclo cursado, que a su vez me permite:

� Acceder al mundo laboral con un nivel de cualificación

� Continuar mis estudios hacia:

 Nuevo ciclo de FPGS de la misma familia para ampliar conocimientos en la
rama profesional.

 Nuevo ciclo de FPGS de otra familia profesional para diversificar
conocimientos.

 Universidad, sin necesidad de prueba de acceso, solo con nota media del
expediente en el cupo general, aunque se puede aumentar dicha nota
presentándose a las pruebas de admisión (o rescatándolas si se cursó
Bachillerato y se realizó PEvAU, y no ha transcurrido más de tres cursos).



WEBS DE INTERÉS

� http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza Portal
de la Formación Profesional Andaluza. MUY IMPORTANTE.

� https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/ Secretaría Virtual. Consulta oferta
formativa de diferentes enseñanzas. Solicitud de plaza. Consulta de adjudicaciones y reserva de
plaza.

� http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion Portal de Escolarización.
Calendario e información de trámites y procedimientos.



Marzo 2020
Ante está situación tan excepcional, el Departamento de Orientación del IES
Los Alcores sigue velando desde casa por tu orientación académica y
profesional, por lo que no dudes en consultarnos ante cualquier duda que te
surja al siguiente correo:

orientacion.losalcores@gmail.com indicando:

� nombre de alumno, curso y grupo

� área de consulta: atención a la diversidad, orientación académica y
profesional, acción tutorial

� descripción de la consulta y/o duda


